
1 

 

 

JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Mediante auto de 26 de mayo de 20221, el Despacho ordenó oficiar a los bancos 
BBVA, BANCO CAFETERO hoy DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO AV 
VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO BOGOTA, BANCO COLPATRIA, BANCO 
CAJA SOCIAL, así como al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con sede principal 
en la ciudad de Bogotá, para que en el término de diez (10) días siguientes al recibo 
de las comunicaciones correspondientes, informaran al Despacho qué cuentas 
posee a su nombre la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y DE CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP, certificando el número, tipo, cuáles gozan del beneficio de 
inembargabilidad, cuál es su destinación, origen de los recursos, así como el monto 
en dinero que posee en cada una; lo anterior, en atención a la solicitud de medida 
cautelar presentada por el apoderado del ejecutante el 5 de mayo de 20222. 
 
A través de escrito presentado el 11 de julio de 20223, la Gerencia de Servicio al 
Cliente del Banco Agrario, dio respuesta al requerimiento, informando que, 
realizadas las verificaciones pertinentes, se encontró que la UGPP registra el 
siguiente producto con la esa entidad financiera:  
 

Producto Número del 
producto 

Estado Saldo Oficina 
Administradora 

Cuenta 
corriente 

3-023-00-00446-
2 

Inactiva $74.233.350.00 EL C.A.N. 

 
Junto con la anterior información, se anexó oficio de la UGPP; en el que se indica 
el origen de los recursos y se especifica que los mismos son de carácter 
inembargable. 
 
También informó que la UGPP registra la cuenta judicial número 110019196603 
denominada “UNIDAD ATIVA ESPECIAL UGPP”, indicando que las cuentas 
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judiciales son de carácter inembargable, debido a que estas se utilizan para ordenar 
embargos, multas, etc., dentro de los procesos de cobro coactivo o de expropiación 
administrativa que adelantan las entidades facultadas por la ley. 
 
El 27 de julio de 20224, el Banco de Bogotá remitió respuesta al requerimiento 
informando que revisados los registros y bases de datos de la entidad, se estableció 
que la UGPP no posee productos, servicios, ni ninguna relación con el Banco. 
 
El 29 de julio de 2022, el Banco Scotiabank Colpatria dio respuesta indicando que, 
revisados los archivos de la entidad, la UGPP no posee vínculo con el banco a 
través de cuentas de ahorro, cuentas corrientes, ni certificados de depósito a 
término. 
 
Conforme a lo anterior, se pondrá en conocimiento de la parte ejecutante los oficios 
citados y teniendo en cuenta que los bancos BBVA, BANCO CAFETERO hoy 
DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, y 
BANCO CAJA SOCIAL, no han dado respuesta a la información requerida 
mediante auto de 26 de mayo de 2022, se ordenará oficiarlos por segunda vez, a 
efectos de que informen lo solicitado por el Despacho.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

DISPONE:  
 
PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte ejecutante, los oficios remitidos por 
el Banco Agrario, Banco de Bogotá y Banco Scotiabank Colpatria, el 11, 27 y 29 de 
julio de 2022, respectivamente.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, se ordena OFICIAR por segunda vez a los bancos 
DAVIVIENDA, BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, 
y BANCO CAJA SOCIAL, con sede principal en la ciudad de Bogotá, para que en 
el término de diez (10) días siguientes al recibo de las comunicaciones 
correspondientes, informen a este Despacho qué cuentas posee a su nombre la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y DE 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, 
certificando el número de cuenta, tipo, cuáles gozan del beneficio de 
inembarqabilidad, cuál es su destinación, origen de los recursos, así como el monto 
en dinero que posee en cada una, advirtiendo el deber que tienen de colaborar con 
la administración de justicia 
 
Vencido el término anterior, el expediente ingresará al Despacho para adoptar la 
decisión que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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